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Todos tienen derecho a la educación física, al deporte y a la

recreación.

El disfrute de este derecho está garantizado por la inclusión de

la enseñanza y práctica de la educación física y el deporte en

los planes de estudio del sistema nacional de educación; y por

la amplitud de la instrucción y los medios puestos a disposición

del pueblo, que facilitan la práctica masiva del deporte y la

recreación.
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